


Dl�TAD� 
CE LA. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

.. . 

Santo Dolhingo, 5 .de ov1embre 1930. 

Señor 
Presidente del on. Sen o, 
CIUDAD. 

Sefior Presid nte:-

Aprobe.do pt>r esta CtÚnara en su se ­

s16n de teoh 30 del retropr6ximo es de Octubre, 

pl,oeme remit r a d. p ralos fines oonst1tuo1ona­

le • el Proyecto de Ley q e crea el Impuesto de 

ALV-

al da a Ud. atentamente, 

Ro a, 
e á:mara de 

tados. 





O fB A LA RE u LICA 

HA DADO LA. SIG TE LEY: 

J.rt. I. La.a tran ione de bienes, acciones y ereohos de todas 

c1 ses título d donación, sea e ta 1nterv1vos ó mortis causa, 

.here oia ó legado, cualquiera que sea 1a natalidad y vecindad del 

causante y aun cu.ando no e hayan tormalizado 1o inventarios y 

part1o1one , 1e re que resulte probado el acto en virtud del cual 

se ver1t1oan, se declaran jetas al pago del ue to de Transm1-

1Ó e B1ene , oon arreg)..o a los tipos consignaaos en la siguien­

te escala 6 tarita, sirviendo de base la parte al!ouota que corres-

ponda cada intere ado ó bere ero: 
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CO CEPTOS Tipo de gravámen 

por cien de alor de la poroión hereditaria. 
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C01.: GRESO ... ACIO AL 

TOPICO: 

Art. II. Las adjudt_oaotones de toda olase de bienes que se 

hagan en pago del haber de gan oiales de los oónyuges, t;ribu­

tarán el 25i de su valor • 

.A.rt. III. Se deolaran exentos del pago de este Impuesto so-
.,,, 

/ '1 . 

bre transmi "l.A-flt-'1-t'!in de- bi enea : 
:$ / "77'� -A- Las transmi 'tie.eienes ef eotuada por herencia cuando la por-

oión heredi tarta, 1nd1 vidual, no exoeda de mil pesos� 

-B- Las adjudicaoiones de bienes y der�onos de todas olases, 

heohas a favor de los stableo1m1entos de benefioenoia é Ins-

truoc16n Públ1oa, entendiéndose por tales los sostenidos exolu­

sivamente oon tondos del tado, de las Prov1no1as ó de los Mu­

n1o1p1o , oualqu1era q e ea el título en virtud del oua1 se re­

al oen. 

J.rt. IV. Las adjud.ioaoiones de bienes y derechos de odas 

ole.ses, heohas a favor de los establecimientos de bene:t'1ceno1a 

é 1nstr. cc16n de carácter privado ó tundaciones particulares, 

a nque o de subvencione o�ioiales, cualquiera que sea el 

tí tul o en vi tqd del cu 

lor. 

se realizan, pagarán el 25% da su va-

Art. • Las oan idades que por 11qu1dao16n de p611zas :; se-

guro, ea ouale eren la to a y denom1nao1Ón del contrato, 

entre e al asegurador a los herederea del asegurado 6 a la per-

ona cuyo favor se xtend16 la Óliza, contribuirá en couoep­

to de herenoia, por el tipo que corresponda, segÚn la esoala fi­

jada en el artículo primero de esta Ley, en relao1Ón oon el pa­

�enteftoo entre ellos y el asegurado y el importe que se perciba. 

Art. VI. Los ase radares estarán obligados,al pagar las 

cantidades que correspondan pors liqu da016n de las pólizas, á 

:retirar el importe de este impuesto y pagarlo a una oualquiet-a 

de las otioinae 

5 dias a partir de aquel en que haya heoho el pago de dioha p6-
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CO GRE O AOIONAL 

TOPICO: PAG ... o. 3• 

En oaso de no haoerlo así, le serán aplica as las sanciones 

estableoidas en el A rt. 8 e ésta Ley • 

Art. VII. No se deduoirán del caudal, a lo efeotos del pa-

go de este Im.puasto: 

-A- I.as deudas cuya aacendenoia sea mawor de diez mil pesos mo­

ne4a ot1o1al y no oonsteu. en escritura pÚbl1oa, otorgada antes 

del ra1.1eoim1ento del causante o que siendo éste ó0ll18ro1ante no 

aparezcan en s libros d oontab111dad llevados con las forma-

11dades legale . 

-B- Las de das deolaradaa pagables a la lID.lerte del causante y 

las reco ooidas por é te a tavor de sus er6deros, donatariea ó 

legatar1os o persona interpuesta ó a favor de pe�sonas que se-

r!. sus hered ros ab1ntes ato y a cpiene e excluya de la he-

r no1a total o par tal.mente a virtud de d.1spos1o1Ón testamenta­

ria. Se reputan personas 1nte uestas los ascendientes, deseen.:. 

dientes, cónyuges 1 hermano de los herederos, donatarios y le­

gatario.a del causan e 

-o- Las deudas reoonoo1da por testamento y que no estén jue­

t1t1 adas por otra rueba o a tavor de herederos, dona arios ó 

legatarios que bubie en renunciado a la herencia donación 6 le-

gado. 

-D• La ' deu as ouyo te no de presor1po1Ón haya ven41do, a me-

nos que ee pruebe que a presor1po1Ón ha sido interrumpida. 

-E- Las d udas para ouya justtrioaoión solo se presentan a t!­
n 

tuloe oto gados en el extraJero o reaoluoiones d Tribunales 
o 

extranjeros que/ ean ejeoutor1as en esta RepÚblioa. 

J.rt. YIII. Toda aoo1Ón u omisión intencionada de los que 

por oualqu1er oausa intervengan en las operaoiones de la heren• 

01a o aotos aujetos a los 1lnpuestos estableoidos por esta Ley, 

que tienda a disminuir indebidamente el capital liquidable y en 

su oonseoueno1a el monto del Impuesto, será oastigado oon una 

multa equivalente al duplo deltmpuesto que se haya tratado de 



CO Gll· 1 

TOPICO: p., G . .. o. 4. 

eludir� a mas del pago de la tr1butao1Ón y sin perjuicio de las 

responsabilidades pena.les en que heya.n podido incurrir los au-

I\[ ' 

torea. Estarán obligado olidariament al pago de esa multa loa 

que hubiesen dado lugar a su aplioao16n. 

A:rt. IX.- Los actos 6 contratos oauaados ú otorgados oon 

anterioridad a la 1geno1a de esta Ley, báyanse 6 nó formaliza­

do los inventarios, part1c1one ó dooum.entoB oorrespond1entes 

a la herenoia y demás motivos de la trana.mis16n, se liquidarán 

por la tanta vigente en la reoha en que se causaron ú otorgaron. 

t. X.- En la liquidaciones de erenoia, cuyos causan es 

ean ciudadanos de 1 RepÚbllca, se tomarán t bien en cuenta 

para el 1mpu sto e d11ar1o lo valore extranjero , públicos 

6 pr1 ado que to en arte del caudal hered1 tar10. 

Art. XI.- der cho de heredar abintestato, no se extiende 

mas allá del cuarto grado de parentezoo en línea colateral y 

en oonseo enoia que a derogada toda disposioió que se oponga 

a lo precep ado anterio t • 

D en l Sala e Se iones de 1 e ra de DiputaQos, en 

anto Domingo, Oapi tal de la ep 'blioa Dominicana, los trein-

t a del e Octubre del añ mil noveo1 ento treinta, año 

860. de la Indepe d noi So. d l Restauraci6n. 
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